
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE PROGRESO PACTO MUNDIAL 2020 

DICIEMBRE 2021 
  

                   



COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

2 
 

 

 

Índice 

 

1. Declaración de compromiso .......................................................................................... 4 

2. Somos Ecoavantis ............................................................................................................ 6 

3. Ficha técnica .................................................................................................................... 7 

4. Alcance .............................................................................................................................. 9 

5. Principios del Pacto Mundial ....................................................................................... 12 

5.1. Derechos humanos .................................................................................................................. 12 

5.2. Normas laborales..................................................................................................................... 14 

5.3. Medio ambiente ...................................................................................................................... 16 

5.4. Anticorrupción......................................................................................................................... 19 

6. Medición de resultados ................................................................................................ 20 

7. Contribución a los ODS ................................................................................................. 22 

 



COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

3 
 

  



COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

4 
 

1. Declaración de compromiso 

Este año hemos continuado reforzando nuestro compromiso con la sostenibilidad, como vía 

imprescindible para abordar los grandes desafíos de la actual sociedad. Por tanto, manifestamos nuestro 

interés en renovar el compromiso que mantenemos con la iniciativa del Pacto Mundial y sus Diez 

Principios referentes a los Derechos Humanos, los Derechos Laborales, el Medio Ambiente y la lucha 

contra la corrupción. 

En Ecoavantis estamos enfocados al desarrollo de una actividad que está directamente relacionada con 

el impulso de la sostenibilidad en las empresas y entidades públicas, por lo que contribuimos a su puesta 

en valor. En base a nuestra experiencia, sabemos de primera mano que el desarrollo sostenible es 

posible y que queda demostrado que apostar por ello repercute en una mejora en el crecimiento de las 

propias empresas, a la vez que están produciéndose beneficios tanto ambiental como socialmente. 

Como no puede ser de otro modo, en nuestro propio día a día aplicamos medidas para ser más 

sostenibles, procurando ser respetuosos con el medio ambiente y trasladando nuestra preocupación por 

las personas a la mejora de su bienestar. 

Entre estas iniciativas, además de los servicios y la propia idiosincrasia de Ecoavantis, destacan la lucha 

contra el cambio climático, la minimización del uso de los recursos y la mejora de los aspectos sociales. 

Como parte de nuestra Política de Responsabilidad Social Corporativa, mantenemos aquellas 

actuaciones que aplicamos durante los últimos años, destacando la gestión de una adecuada política de 

recursos humanos, la transparencia informativa con todos nuestros grupos de interés, la continua 

adquisición de un mayor compromiso de mejora ambiental y la aplicación de medidas éticas que son 

asumidas por todo el equipo. 
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Cabe destacar nuestra adhesión al Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones (SACE) desde 2014, cuyo objetivo es 

proporcionar a las empresas una iniciativa para la reducción y compensación voluntaria de emisiones que contribuya a sensibilizar 

frente al cambio climático, a mejorar la capacidad de sumidero del Patrimonio Forestal Andaluz y a mitigar las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI). 

Asimismo, creamos alianzas con las que podemos reforzar nuestro compromiso con la sostenibilidad. En este sentido, somos socios 

de AEC y miembros de su Comité de RSE, promotores de ObservaRSE, miembros del Foro Provincial de Empresas Socialmente 

Responsables de Málaga, coordinadores del Grupo de Trabajo de Conama “Divulgación de la información no financiera” y 

miembros de la red europea DNS, constituida por agencias que presentamos una misma visión sostenible y ética, así como nuestra 

creatividad, en la que se pone de manifiesto que el trabajo con creatividad, humor y optimismo pueden ayudar a crear un futuro mejor. 

Con todo ello, queremos aportar nuestra pequeña contribución para promover un cambio positivo en la sociedad sustentado por el 

desarrollo sostenible para que todos seamos más respetuosos con las personas y el planeta. 

 

Cristóbal Duarte Camacho, 

 CEO de Ecoavantis  
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2. Somos Ecoavantis 

En Ecoavantis, nos mueve la pasión por el desarrollo sostenible, la 

comunicación visual y las herramientas digitales. Por ello, unimos 

creatividad y conocimiento profundo de la sostenibilidad y la 

responsabilidad social para ayudar a construir iniciativas que 

permitan conectar con la sociedad de forma más eficaz. 

Ayudamos a nuestros clientes a transformar la apatía en interés y la 

irrelevancia en repercusión combinando belleza y rigurosidad en 

nuestras creaciones. 

 

Desde 2008 trabajamos por la sostenibilidad con un equipo multidisciplinar de 10 personas y con más de 400 proyectos ejecutados. 

Más de 150 clientes diferentes de sectores tanto públicos como privados, como Heineken, Real Madrid, AENA, Ferrovial, Iberia, 

Ecoembes, Sigre, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Naturgy, Generalitat Valenciana, WWF, 

LafargeHolcim, Área Metropolitana de Barcelona, IUCN o Conama. Además, somos socios promotores de ObservaRSE, miembros 

de la red europea DNS, así como del Comité de RSC de AEC y apoyamos el Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

 

 

Visita nuestra web para conocernos mejor   

  

 

 

 

 

 

http://www.ecoavantis.com/presentacion.php
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3. Ficha técnica 

Fecha de creación: 2008 

Estructura jurídica: Soluciones en Desarrollo y Medio Ambiente, S.L. (Ecoavantis) 

Dirección Ejecutiva: Cristóbal Duarte Camacho 

Dirección web: http://ecoavantis.com  

Fecha de Adhesión al Pacto Mundial: 03/03/2014 

Sector: Servicios 

Actividad:  

• Comunicación y marketing verde 

• Soluciones 2.0 

• Sostenibilidad corporativa 

Criterios seguidos para seleccionar a los grupos de interés: 

• "Por cercanía", aquellos que actúan de manera similar a nuestra 

organización, con los mismos valores, incluyendo a stakeholders internos 

(empleados).  

• "Por influencia", es decir, aquellos que influyen o pueden hacerlo en el 

desarrollo de la actividad de la organización (clientes y proveedores).  

• "Por responsabilidad", aquellos en los que se tienen obligaciones legales 

(Administración).  

• "Por dependencia", que dependen de la actividad de la organización (medio 

ambiente). 

http://ecoavantis.com/
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Definición de asuntos más significativos a incluir en el informe: 

Importancia de los impactos sociales, ambientales y económicos en función de la 

influencia en las evaluaciones y decisiones de los grupos de interés. Existen, por 

tanto, asuntos materiales de "baja prioridad", de "prioridad relativa” y de "alta 

prioridad". 

Difusión del Informe de Progreso:  

• Difusión a través de nuestra web oficial. 

• Notas de prensa a medios de comunicación del sector de la RSC y la 

sostenibilidad. 

• Difusión a través de la página web de la Red Española y la de Global Compact. 

Periodo cubierto con el Informe:  

Año fiscal 2020. 

Incorporación de sugerencias de los grupos de interés en nuestra estrategia y 

procesos de decisión:  

• Establecemos un clima de confianza propicio para el diálogo con todos los 

grupos de interés. 

• Conciliamos las expectativas y limitaciones de los implicados en dicho 

diálogo. 

• Generamos beneficios para todas las partes implicadas. 

• Compartimos conocimientos y experiencias (expertise) con los grupos de 

interés. 
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4. Alcance 

La transparencia y el reporte de información no financiera está alcanzando cada vez mayor 

relevancia para todos los grupos de interés. En este aspecto, la sociedad en su conjunto está 

adquiriendo una mayor conciencia a la hora de tomar decisiones, donde cada vez valoran 

más a aquellas empresas que demuestran claramente unos valores de respeto por el medio 

ambiente y las personas. Por ello, los informes no financieros son cruciales para todas las 

empresas, siendo una herramienta de gran utilidad también para la reflexión y servir como 

punto de partida para identificar aquellas medidas que están funcionando y qué áreas deben 

reforzar para adaptarse a las nuevas demandas de nuestra sociedad, marcadas por los 

criterios sostenibles.  

Esto está dando lugar también a que la legislación al respecto esté incluyendo requisitos más 

exigentes. La principal normativa en España es la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en materia 

de información no financiera y diversidad, que actualmente obliga a reportar a empresas con 

más de 500 empleados y que, a partir del próximo año, también será de obligado 

cumplimiento para aquellas con más de 250 empleados.  

Teniendo en cuenta todo ello y en relación con los valores de nuestra filosofía corporativa, 

las motivaciones para llevar a cabo este reporte son las siguientes: 

• Transparencia con respecto a nuestros grupos de interés. Queremos informar de 

todos los aspectos relevantes, tanto positivos como negativos, llevando a cabo un 

análisis de las causas que han dado lugar a los resultados del ejercicio, así como 

identificando aquellos retos a los que tenemos que hacer frente.  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17989
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17989


COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

10 
 

• Difundir los progresos de la compañía. Tratamos de plasmar de forma 

muy directa y visual nuestros avances en cada área o aspecto de interés a 

través de información fácilmente accesible coherente.  

• Stakeholder engagement. Prestamos especial atención a nuestros grupos de 

interés para suministrarles información adaptada y ofrecerles herramientas 

de comunicación que faciliten un diálogo bidireccional.  

• Reputación. Desarrollamos un reporte transparente que repercuta en una 

mejora como empresa, en línea con nuestras directrices y metas al respecto. 

Asimismo, en la elaboración de esta Comunicación de Progreso (COP), 

seguimos unos criterios básicos que aplicamos habitualmente para 

garantizar su calidad:  

• Receptividad y humildad. Las cuestiones relacionadas con la 

sostenibilidad suelen ser complejas, por lo que procuramos tratarlas 

con una actitud abierta para que todos nuestros grupos de interés 

puedan opinar al respecto. Por ello, dicho reporte refleja las 

percepciones y expectativas de todos ellos, tantos internos como 

externos.  

• Transversalidad. La sostenibilidad debe ser entendida como el eje 

vertebrador de la compañía, por lo que forma parte de nuestra 

estrategia corporativa y la aplicamos en todas las áreas de la compañía, 

incorporando sus criterios en nuestra toma de decisiones.  

• Enfoque 2.0. Las herramientas 2.0 ofrecen una gran oportunidad para 

facilitar la comprensión del contenido, así como su difusión a través de 

medios digitales.  
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• Comunicación honesta, variada y retadora. Nuestros compromisos y avances se dan a conocer de forma sincera, reflejando 

acciones puestas en marcha, así como sus resultados reales y los retos a los que debemos enfrentarnos, procurando que el estilo 

comunicativo sea innovador, creativo y motivador, venciendo la percepción habitual de “aburrimiento” respecto a este tipo de 

memorias y combinando la racionalidad de la información con la emoción en relación con un futuro mejor.  

 

La Comunicación de Progreso se difundirá de la siguiente manera: 

• Comunicándolo internamente al personal.  

• Haciendo mención especial en Informes Presupuestados a clientes y resto de ofertas.  

• Ejerciendo una política concisa y clara que considere a toda la plantilla.  

Abarcará consideraciones relativas a los siguientes grupos de Interés:  

• Empleados. 

• Clientes. 

• Proveedores.  

Asimismo, continuamente analizaremos el feedback procedente de nuestros clientes y empleados, con el fin de analizar cualquier posible 

incidencia, adaptándola de modo que se convierta en una oportunidad de mejora. Para ello, todos serán debidamente informados.  
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5. Principios del Pacto Mundial 

5.1. Derechos humanos 

Principio 1 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los Derechos Humanos fundamentales, 

reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia.” 

En relación con este Principio, podemos concluir lo siguiente atendiendo a nuestros grupos de interés: 

• Clientes. Todos ellos tienen sede social en España o en países en los que se respetan los 

Derechos Humanos, sin haber incurrido en incumplimientos de la legalidad vigente y, en muchos 

casos, se trata de entidades con un nivel avanzado en cuanto a Responsabilidad Social 

Corporativa se refiere. Se deduce, por tanto, que no existe riesgo en este grupo.  

• Empleados. En Ecoavantis respetamos totalmente los Derechos Humanos y Laborales de todo 

el equipo, posicionándonos a favor de la diversidad y prevaleciendo en todo momento la valía de 

las personas que componen nuestro equipo por encima de cualquier otra característica social. 

Además, disponemos de un Plan de Salud y Seguridad Laboral y un Plan de Formación, adaptado 

a las circunstancias actuales, que nos permiten adecuar las aptitudes de los empleados a los 

puestos de trabajo asignados. Por último, mantenemos continuamente un buen clima de trabajo 

entre los diferentes miembros del equipo para que podamos llevar a cabo nuestro desempeño 

laboral disfrutando del máximo bienestar para lo que velamos por reducir el estrés y asegurar 

una buena comunicación. 

• Proveedores. Todos tienen sede social en España, sin haber incurrido en incumplimientos 

legales.  
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Asimismo, desde nuestra Dirección General velamos por ejemplarizar y fomentar un comportamiento ético entre nuestros empleados, 

apostando por favorecer un compromiso social, la igualdad de oportunidades, un trato de respeto y un buen comportamiento en todo 

momento. También integramos el cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores, incluyendo los Derechos Humanos 

Universales, en nuestra estrategia de negocios, cultura corporativa y operaciones diarias.  

A continuación, se indican las acciones que desarrollamos en relación con este primer Principio:  

• Establecimiento de una intranet para comunicación interna y/o recepción de dosieres o correos internos de empresa con el objetivo 

de favorecer la mejora continua. Durante 2020, debido a la pandemia, se ha reforzado esta comunicación debido a la 

deslocalización de nuestros empleados, ya que desde la irrupción de la pandemia hemos pasado a trabajar en base a un modelo 

100% en remoto. 

• Mantenimiento y actualización de un Plan de Formación personalizado para los empleados.  

• Cumplimiento de la normativa de Seguridad Laboral.  

Finalmente, recogemos información pertinente, de forma periódica, para evaluar los resultados de cada acción concreta. Dichos 

resultados son revisados por los responsables de cada acción, así como la propia Dirección de Ecoavantis.  

 

Principio 2  

“Las entidades deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los Derechos Humanos.”  

En Ecoavantis no realizamos ninguna acción directa en este sentido, ya que, como indicábamos previamente, nuestros clientes y 

proveedores son entidades ampliamente conocidas y/o reconocidas en sus propios sectores o subsectores. En muchos casos, además, 

forman parte del Pacto Mundial, por lo que estimamos que el riesgo de que se incumpla este Principio es ínfimo.  

Pese a ello, continúa siendo una prioridad para nosotros el hecho de que se promueva la difusión de la información relativa a la RSC entre 

nuestros grupos de interés y pongan de relieve su compromiso con el respeto de los Derechos Humanos. En cualquier caso, si hubiese 

algún incidente que vulnere estos Derechos, supondría la finalización de nuestra relación con la entidad en la que tuviese lugar. 
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5.2. Normas laborales 

Principio 3  

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva.”  

Para asegurar el cumplimiento normativo en materia laboral, cumplimos con el convenio 

sectorial en vigor. Además, mantenemos un canal de comunicación abierto con todos nuestros 

empleados en todo momento, quienes son libres de transmitir cualquier inquietud laboral. Por 

tanto, no existe riesgo de incumplimiento de este Principio, aunque continuamos favoreciendo 

la información entre nuestros grupos de interés.  

 

Principio 4  

“Las entidades deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado 

bajo coacción”.  

Entendemos que no existe riesgo de incumplimiento de este Principio, ya que aseguramos el 

cumplimiento de la legislación vigente. Adicionalmente, tanto las características de nuestro 

sector como la situación actual del país no instan a temer por el incumplimiento de este Principio 

entre nuestros grupos de interés. 

Pese a ello, para prevenir y evitar cualquier tipo de riesgo en este sentido mantenemos una 

comunicación con los empleados de la empresa de manera constante y abierta. Además, 

favorecemos la conciliación de la vida laboral y familiar, ofreciendo opciones laborales como 

teletrabajo, flexibilidad laboral y liberación de tres o cuatro tardes a la semana (en 5 días 

laborables), para mejorar las condiciones laborales del equipo. 
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Principio 5 

“Las entidades deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

Entendemos que la situación actual tanto del sector como de los países en el que prestamos nuestros servicios, todos 

ellos pertenecientes a la Comunidad Europea, nos permite considerar que no existe riesgo de incumplimiento de este 

Principio. No obstante, continuamos promoviendo la información en cuanto a Responsabilidad Social Corporativa entre 

nuestros grupos de interés. 

 

Principio 6 

“Las entidades deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación”. 

En Ecoavantis no tenemos riesgo de incumplimiento de este Principio, pues contamos con una política de selección de 

personal en la que únicamente consideramos criterios de valía, formación técnica y aptitud personal, factores todos ellos 

requeridos para cada puesto de trabajo. Por tanto, en ningún momento atendemos a criterios tales como edad, sexo, 

género, nacionalidad, raza, creencias, estado de salud o cualquier otro que no tenga nada que ver con la profesionalidad 

de los candidatos. 

Además, contamos con un Plan de Igualdad a través del que tomamos las medidas necesarias para evitar la 

discriminación y fomentar la igualdad de oportunidades entre todos nuestros empleados. El Plan recopila aspectos como 

el acceso a la empresa, promoción interna, formación, retribución, conciliación laboral y prevención del acoso sexual y 

cualquier tipo de acoso laboral. 

Algunas muestras de acciones encaminadas a salvaguardar estos principios son los siguientes:  

• Formación y sensibilización en materia de igualdad de oportunidades a los responsables de selección de 

personal. 

• Uso el lenguaje no sexista en convocatorias, ofertas y publicaciones. 
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• En las pruebas de selección, entre ellas las entrevistas, se atiende únicamente a la cualificación requerida. 

• Alcance de la igualdad entre mujeres y hombres en aquellos supuestos en los que la mujer esté menos representada. 

• Regulación de la utilización de subcontratas, garantizando que estas no lleven a cabo medidas discriminatorias. 

• Presencia del Responsable de Igualdad en todos los procesos de selección. 

• Introducción de acciones de discriminación positiva encaminadas a la corrección de las desviaciones detectadas. 

 

 

5.3. Medio ambiente 

Principio 7 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente”. 

Dada nuestra filosofía corporativa, entendemos como cuestión imprescindible el desarrollo de nuestra actividad de forma respetuosa con 

el medio ambiente. Por ello, disponemos de una Política de Calidad y Medio Ambiente, donde recopilamos los principios bajo los que nos 

regimos para garantizar que el impacto ambiental de nuestra actividad sea mínimo: 

 

Política interna de Calidad y Medio Ambiente 

Esta Política se establece como marco en el que se deben desarrollar todas las actividades de la empresa de manera que se garantice a los 

clientes y demás partes interesadas una serie de fundamentos ambientales por parte de Ecoavantis. 

En este marco, todo el equipo de Ecoavantis, liderado por su Dirección, asume el compromiso de: 

• Trabajar para satisfacer los requisitos de los clientes. 

• Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión y del comportamiento ambiental. 
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• Actuar para la prevención de la contaminación, teniendo en cuenta la 

adecuación a los impactos de la empresa y del entorno específico en el 

que opera. 

• Cumplir la legislación vigente, así como otros requisitos a los que la 

organización se someta de manera voluntaria. 

• Luchar contra el cambio climático mediante acciones como el Plan de 

Movilidad Sostenible, la instalación de dispositivos de ahorro y eficiencia 

energética y la utilización de energías renovables. 

• Apostar por la gestión del conocimiento como pilar fundamental para el 

desarrollo del equipo de trabajo. 

• Instaurar en todo el equipo un sentimiento de pertenencia a un proyecto 

común, fomentando la participación de todos en la mejora de la gestión 

de la organización. 

Sobre la base de esta Política y de forma anual, la Dirección aprueba los objetivos 

y metas para la organización, de manera que se establezcan las líneas de mejora 

para ese período. 

Todas las personas que trabajamos en Ecoavantis debemos actuar según estas 

premisas, que son comunicadas a todos los miembros de la empresa, y que 

harán que nuestra compañía sea reconocida por la alta calidad de los servicios 

que suministra y por hacerlo de una manera respetuosa con el medio ambiente. 

 

Por otro lado, la actividad que desarrollamos ocasiona un leve impacto ambiental, 

aunque tomamos las medidas necesarias para reducirlo todo lo posible.  
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En este sentido, para minimizar el impacto ambiental derivado de nuestra actividad sensibilizamos a todo el equipo sobre medidas para 

hacer un uso más eficiente de los recursos, aunque dados nuestros conocimientos, asociados a la labor que desempeñamos en Ecoavantis, 

todos somos conocedores de las mejores medidas para implantar en nuestros propios espacios de trabajo. Algunas de estas medidas: 

• Disposición de contenedores específicos para la separación de residuos de materia orgánica, papel, plástico y vidrio en origen.  

• Consumo responsable y eficiente de energía eléctrica para climatización, iluminación y equipos ofimáticos.  

• Consumo responsable de agua.  

• Aprovechamiento de papel usado y eliminando la impresión.  

• Registro en el Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones (SACE).  

 

Principio 8 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental”.  

Para incrementar la conciencia ambiental de nuestros empleados, realizamos acciones internas orientadas a optimizar el consumo de 

energía, agua y papel, además de dar a conocer la importancia de la separación de residuos en origen para su posterior reciclaje, entre 

otros. También contribuimos a la sensibilización ambiental entre los empleados de nuestros clientes y proveedores. 

En este sentido, formamos parte de organismos que fomentan la RSC, como el Foro RSE Málaga o el Observatorio de Comunicación 

Corresponsable, ObservaRSE, del que somos promotores. 

Principio 9 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente”. 

Aunque no realizamos ninguna acción directa en este sentido, se entiende que nuestra actividad no genera riesgo de incumplimiento de 

este Principio. Pese a ello, como consumidores y siempre que procede, apoyamos el desarrollo y adquisición de tecnologías respetuosas 

con el medio ambiente o energéticamente eficientes, tales como aparatos de climatización, equipos ofimáticos, vehículos de empresa o 

iluminación eficiente, entre otros. 
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5.4. Anticorrupción 

Principio 10 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

la extorsión y el soborno”. 

En Ecoavantis no hemos identificado ningún riesgo de incumplimiento de este Principio, 

ya que desde nuestra Dirección General llevamos a cabo un seguimiento con el fin de 

evitar que se produzca ningún caso al respecto, asegurándonos de que tampoco es así 

entre nuestros clientes y proveedores.  

Aun así, continuamos trabajando para que no tenga lugar ningún suceso relacionado 

con la corrupción tanto dentro de la propia empresa como entre nuestros grupos de 

interés.  
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6. Medición de resultados 

Derechos humanos 

Un año más, hemos mantenido nuestro afán por promover la igualdad de oportunidades, prevaleciendo las capacidades y cualidades de 

nuestros empleados, independientemente de su edad, sexo, religión, creencias políticas, raza o cualquier otra característica personal que 

no guarda relación con su desempeño laboral. Por ello, nuestra plantilla continúa siendo equilibrada, contando un 43% de 

representación femenina.  

Por otro lado, no se ha producido ningún suceso relativo a la vulneración de los derechos humanos ni hemos recibido ninguna denuncia 

al respecto. 

 

 

Trabajo 

Desde la Dirección General, favorecemos la conciliación de la vida laboral y familiar de todos los empleados. En este sentido, con la 

implantación del teletrabajo y nuestra adaptación con horarios flexibles según las necesidades de cada persona, favorecemos una mejora 

en la conciliación.  

Por otro lado, hemos podido aplicar medidas de mejora en nuestra gestión gracias al feedback recibido por parte del equipo a través de 

las conversaciones periódicas que mantienen nuestros empleados con el propio Director General, pues consideramos de gran relevancia 

llevar a cabo una comunicación interna eficiente y bidireccional.  

 

 

 



COMUNICACIÓN DE PROGRESO 2019 | PACTO MUNDIAL 

 
 

21 
 

Medio ambiente 

Hemos logrado una mejor gestión de los recursos en nuestras oficinas al evitar 

descuidos de dejar las luces encendidas en puestos de trabajo vacíos, apagando 

los monitores de los equipos durante breves ausencias, propiciando la correcta 

regulación del termostato de la climatización y facilitando la separación de 

residuos en origen a través de la disposición de diferentes contenedores 

específicos.  

Para ser más efectivos y lograr mejores resultados, concienciamos a nuestros 

empleados sobre la importancia de ser respetuosos con el medio ambiente y 

optimizar los recursos que utilizamos. 

Asimismo, hemos reducido nuestra huella de carbono al fomentar las 

reuniones con nuestros clientes a través de videoconferencias en lugar de 

desplazarnos a otra ciudad.  

 

 

Anticorrupción 

En este ámbito no hemos tenido que enfrentarnos ante ninguna práctica de 

corrupción, soborno o extorsión. 
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7. Contribución a los ODS 

Todas estas iniciativas que ponemos en marcha desde 

Ecoavantis favorecen que podamos aportar una 

pequeña contribución a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para la 

Agenda 2030 aprobados por Naciones Unidas. En este 

sentido, consideramos que nuestra actividad guarda 

relación en mayor medida con los siguientes ODS: 
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www.ecoavantis.com 
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